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E D I C T O    Nº  0 0  1 

A Ñ O   2 0 2 2  

 

 

LA SECRETARÍA DE LA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE TUNJA 

 

 

   H A C E    C O N S T A R   : 

 

Que en la Causa Nº 2016-0103 adelantada contra VILEHALDO SIERRA SIERRA y NUR 

150013104001201500007, por el delito de CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS LEGALES EN CONCURSO CON PECULADO POR APROPIACIÓN, con fecha 

diecinueve (19) de enero del año dos mil veintidós (2022), se ha proferido sentencia de 

segunda instancia (Cuaderno 11 folio 06 S.S.). 

 

Para los efectos del artículo 180 del Código de Procedimiento Penal y 323 del Código de 

Procedimiento Civil y, de conformidad con el Decreto 806 de 2020, en la Página WEB de la 

Rama Judicial, se fija el presente EDICTO en lugar visible de la Secretaría de la Sala Penal, 

por el término de tres (3) días, a partir de las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy catorce 

(14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

YOLANDA CECILIA LANCHEROS PALACIOS  

SECRETARIA 
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